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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el declarativo 
mayor cuantía, núm. 0422/89, instado 
por Leonor Barriuso Cuevas, Félix 
Barriuso Cuevas y Dolores Güemes 
Vicario, contra Sotero Adán Gutiérrez, 
herederos desconocidos de Teresa Al
mendras y esposo Segundo Martínez, 
Josefa Blanco García, Joaquina Blanco 
García, María Luisa Blanco García y de
más personas desconocidas e inciertas 
que puedan tener interés en el pleito, he 
acordado por providencia de esta fecha 
emplazar a los demandados anterior
mente referidos, cuyo domicilio actual 
se desconoce para que en el término de 
diez días comparezca en legal forma 
mediante Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento de declararle en rebeldía 
y tenerle por contestada la demanda. 
Las copias de la demanda se encuen
tran a su disposición en Secretaría.

Burgos, a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
El Secretario (¡legible).

5986.-2.850,00

Juzgado de Distrito número uno
Don José Joaquín Martínez Herrén, 

Magistrado-Juez de Distrito núme
ro uno de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de proceso de cogni

ción núm. 141/89, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 407.003 ptas., 
promovido por la Comunidad de Pro
pietarios de la casa núm. 36 de la ca
lle Madrid y 2 de la calle Ntra. Sra. de 
Belén de Burgos, representadas por 
el Procurador don José Roberto San
tamaría Villorejo, contra doña Floren
cia Obregón Unen, mayor de edad, 
soltera, con domicilio en Burgos, ca
lle Madrid, núm. 36, 8.° derecha, en la 
actualidad en ignorado paradero. En 
el reseñado proceso, mediante provi
dencia de este día he acordado, en
tre otros particulares, emplazar por 
medio del presente a doña Florencia 
Obregón Uñen, para que en el impro
rrogable término de seis días hábiles 
se persone adecuadamente en autos 
por escrito e intervención de Letrado, 
apercibiéndole que de no compare
cer será declarada en rebeldía, pa
rándole los demás perjudicados a 
que en derecho hubiere, lugar.

Y para que sirva de emplazamiento 
a la demandada doña Florencia Obre
gón Unen, expido el presente, para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a veinte 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. El Juez (¡legible). — 
El Secretario (¡legible).

5987.-3.300,00

Juzgado de Distrito número tres
Cédulas de notificación

En los autos de juicio de faltas nú
mero 470/89, sobre lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así:

Sentencia. — En Burgos, a cinco 
de septiembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. En nombre de Su 
Majestad don Juan Carlos I, Rey de 
España. Vistos en juicio oral y público, 
por doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Distrito número tres de Burgos, los au
tos de juicio de faltas núm. 470/89, a 
virtud de D.P. núm. 391/89, procedente 
del Juzgado de Instrucción número tres 
de Burgos, figurando como perjudicada 
Mercedes Diez Diez, mayor de edad y 
vecina de Burgos, calle Trujillo, núm. 6, 
contra María Consuelo Fernández Gon
zález, como presidenta de la Comunidad 
de Propietarios de la casa núm. 12, de la 
carretera Poza de esta ciudad, y Rober
to Gómez Martínez, y como responsa
ble civil subsidiaria la entidad Icog, S.L., 
sobre imprudencia con lesiones.

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a María Consuelo 
Fernández González y Roberto Gó
mez Martínez, de la falta de impru
dencia simple, resultado lesiones, 
que en este juicio se les imputa, de
clarando de oficio las costas del jui
cio, con reserva de acciones civiles 
para Mercedes Diez Diez. — Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado. — María Te
resa Monasterio. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Roberto Gómez Martí
nez y la entidad Icog, S.L., que se hallan 
en ignorado paradero, expido el presen
te para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, haciéndose constar 
que la misma no es firme y que en el si
guiente día de su publicación puede in
terponerse recurso de apelación contra 
la misma, en Burgos, a once de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El Secretario (ilegible).

5988.-4.200,00
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En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.854/89 se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así.

Sentencia. — En Burgos, a veinti
séis de septiembre de mil novecien
tos ochenta y nueve. En nombre de 
Su Majestad don Juan Carlos I, Rey 
de España. Vistos en juicio oral y pú
blico, por doña María Teresa Monas
terio Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Distrito número tres de Bur
gos, los autos de juicio de faltas nú
mero 1.854/88, a virtud de denuncia 
de la Comisaría de Policía de Burgos, 
figurando como perjudicada Juana 
Manzano Román, mayor de edad y 
vecina de Aranda de Duero, Plaza 
Primo de Rivera, 5, contra Elias Pérez 
Cuesta, mayor de edad y vecino de 
Burgos, Bda. Inmaculada, 3.a manza
na, número 26, sobre falta contra la 
propiedad, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Elias Pérez Cuesta como 
autor responsable de una falta de 
contra la propiedad a la pena de tres 
días de arresto menor y pago de cos
tas. Debiéndose devolver a Juana 
Manzano Román el bolso sustraído y 
la cantidad de mil ochocientas pese
tas, a Cristina Manzano Román, el 
sobre a ella dirigido y a Elias Pérez 
Cuesta la cantidad de trescientas no
venta y cuatro pesetas. Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado. — María Teresa 
Monasterio. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Cristina Manzano 
Román y Juana Manzano Román, 
que se halla en la actualidad en igno
rado paradero, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, haciéndose 
constar que la misma no es firme y 
que en el siguiente día de su publica- 

_ción puede interponerse recurso de 
apelación contra la misma, en Bur
gos, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
El Secretario (ilegible).

6041.-4.350,00

En los autos de juicio de faltas nú
mero 72/89, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así-:

Sentencia. — En Burgos, a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. En nombre de Su 
Majestad don Juan Carlos I, Rey de 
España. Vistos en juicio oral y público 
por doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Distrito número tres de Burgos, los 
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autos de juicio de faltas núm. 72/89, a 
virtud de denuncia de Matilde Ramos 
Mata, mayor de edad, y vecina de Bur
gos, calle La Puebla, número 5, contra 
Angel Tejada Ramos, mayor de edad y 
en la actualidad en domicilio descono
cido, sobre falta contra las personas, 
en cuyo procedimiento ha sido parte el 
Ministerio Fiscal.

Fallo. — Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Angel Tejada 
Ramos, de la falta de contra las perso
nas, que en este juicio se le imputa, 
declarando de oficio las costas del jui
cio. Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado. — 
María Teresa Monasterio. Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Angel Tejada Ramos, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar que la misma no 
es firme y que en el siguiente día de su 
publicación puede interponerse contra 
la misma recurso de apelación, en Bur
gos, a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

6040.-3.600,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Distrito
Cédula de requerimiento

Por haberlo así acordado, en reso
lución dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas 213 de 1989, por la 
presente se requiere a los condena
dos Pedro Gutiérrez Cabello Arce y 
Manuel Espada Iglesias, mayores de 
edad y actualmente en ignorado pa
radero, para que dentro del término 
de tres días hagan efectiva la multa 
de mil pesetas impuesta a cada uno 
de ellos, sufriendo, en caso de impa
go, arresto sustitutorio de un día.

Miranda de Ebro, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El Secretario (ilegible).

6003.-1.000,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción
Doña Berta M.a Santillán Pedrosa, 

Juez de Instrucción de Briviesca y 
su partido.
Por la presente, que se expide en 

méritos de diligencias previas 62/89 
sobre hurto de dos escopetas marca 
Breda y Reno contra Jorge Monteriro 
Dos Santos, se cita y llama al denun
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ciado Jorge Monteiro Dos Santos, 
nacido en Albares de la Riber (León), 
el día cinco de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, hijo de 
José y María de los Angeles, vende
dor ambulante, para que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción, 
bajo apercibimiento, si no verifica, de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial que tan 
pronto tengan conocimiento del para
dero del mencionado inculpado pro
cedan a su captura y traslado, con 
las seguridades convenientes.

En Briviesca, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — La Juez, Berta M.a Santillán 
Pedrosa.

6004.-2.700,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Don Alfonso Gómez Andrés, Secreta
rio en funciones del Juzgado de 
Distrito de Briviesca y su partido. 

Doy fe y testimonio: Que en este 
Juzgado se han seguido autos de jui
cio. de faltas, 73/89, en virtud de ates
tado de la Guardia Civil de tráfico, 
por imprudencia con lesiones y da
ños, contra Helmut Alfred Klinger, re
sultando como perjudicados Anna 
Elke klinger, Anna Larissa Klinger y 
Jan Jakob Klinger, que resultaron le
sionados y Eurovías, S.A., por daños 
en las instalaciones de la autopista. 
En mencionados autos se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es como sigue:

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Helmut Alfred Klinger, 
declarando de oficio las costas pro
cesales causadas. Esta sentencia no 
es firme y contra la misma cabe inter
poner recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción en el plazo de 
veinticuatro horas a partir de su noti
ficación. — Así, por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — D. Erasmo Acero Iglesias. — 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a Helmut Alfred Klinger, 
Anna Elke Klinger, Anna Larissa Klin
ger y Jan Jakob Klinger, todos ellos 
con último domicilio en Frankfurt (Ale
mania), y hoy en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Bri
viesca, a veintiocho de septiembre de 
1989. — El Secretario, Alfonso Gó
mez Andrés.

6096.-3.750,00
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ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

En la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Burgos, Servicio 
de Fundaciones, se instruye expedien
te para la clasificación como benéfico- 
particular de la Fundación «Hospital 
Nuestra Señora del Carmen», instituida 
en Espinosa de ios Monteros de esta 
provincia.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Instrucción de Beneficiencia de 14 
de marzo de 1899, se acuerda citar a 
los representantes de la Fundación e 
interesados en sus beneficios, para 
que en el plazo de diez días, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente anuncio, puedan formalizar las 
alegaciones o reclamaciones que le
gan por conveniente, a cuyo efecto 
se pondrá el expediente de manifies
to, a cualquier persona que así lo in
terese, en las oficinas de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, Servicio de Fundaciones, calle 
Alférez Provisional, 4.

Burgos, 25 de septiembre de 1989. 
El Director Provisional dé Trabajo y 
Seguridad Social, Fernando Millán 
García.

6050.-3.000,00

JUZGADO DE LOS SOCIAL NUM. 2 
DE BURGOS

Cédulas de notificación

En autos sobre cantidad, seguidos 
a instancia de doña María Antonia 
Redondo Roa, contra Macarpi, S.L., 
número 261-bis/89 ha sido dictada 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

En Burgos, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El limo, señor Magistrado- 
Juez de lo Social número dos de Bur
gos, don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, en nombre del Rey, ha dicta
do la siguiente:

Sentencia. — En autos 261 bis/89, 
seguidos ante este Juzgado a instan
cia de doña María Antonia Redondo 
Roa y como demandado Macapi, S.L., 
en reclamación por cantidad.

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por doña María 
Antonia Redondo Roa contra la em
presa Macarpi, S.L., debo condenar y 
condeno a esta última a que por los 
conceptos que se expresan en el 
apartado 3 de la versión judicial de 
los hechos pague a la actora la suma 
de 294.480 pesetas. Notifíquese esta 
sentencia a las partes, a las que se 
advierte que contra la misma no cabe 
recurso alguno, según la Ley de 
Procedimiento Laboral. Así, por esta 
mi sentencia ¡o pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Macar
pi, S.L., cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, Avda. Eladio Perlado, 31, 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presen
te que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, a 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y nueve. — El Secre
tario (ilegible).

6102.-3.750,00

En autos de ejecución forzosa nú
mero 73/89, seguidos a instancia de 
don Prudencio Barquín Fernández 
contra Einga, S.A., sobre despido, ha 
sido dictada por el limo, señor Magis
trado-Juez de lo Social número dos 
de Burgos la siguiente:

Providencia del limo, señor Magis
trado-Juez, don Rubén Antonio Jimé
nez Fernández. — En Burgos, a 26 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — Dada cuenta; el 
anterior escrito, únase a los autos de 
su razón. Téngase por perito tasador 
a don Eutiquio García Moreno, desig
nado por el ejecutante, y póngase 
en conocimiento del deudor-ejecuta
do la designación de dicho perito, 
advirtiéndole que si dentro de se
gundo día no nombra otro por su 
parte se le tendrá por conforme con 
el designado. Notifíquese este pro
veído al apremiado a través del «Bo
letín Oficial» de la provincia. — Lo 
mandó y firma S.S.a. Doy fe.

Y para que sirva de notificación, en 
legal forma, a la empresa Einga, S.A., 
que en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. El Secretario (ile
gible).

6104.-2.400,00

En autos número 442/89, seguidos 
a instancia de don Carlos Ruiz Taja
dura, ante este Juzgado de lo Social, 
contra don Andrés Sánchez Gil, so
bre cantidad, aparece una sentencia 
dictada por el limo, señor Magistra
do-Juez de lo Social número 2, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

«En la ciudad de Burgos, a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. El limo, señor don 
Rubén Antonio Jiménez Fernández, 
Magistrado-Juez de lo Social núme
ro 2 de Burgos, y en nombre del Rey 
ha dictado la siguiente sentencia nú
mero 447/89. En autos núm. 442/89, 
seguidos ante este Juzgado de lo 
Social, a instancia de don Carlos 
Ruiz Tajadura, contra don Andrés 
Sánchez Gil, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por don Carlos 
Ruiz Tajadura, contra la empresa don 
Andrés Sánchez Gil, debo condenar y 
condeno a esta última a que por los 
conceptos que se expresan en el 
apartado tres de la versión judicial de 
los hechos pague al actor la suma de 
91.548 pesetas. Notifíquese esta sen
tencia a las partes, a las que se ad
vierte que contra la misma no cabe 
recurso alguno. Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Rubén Antonio Jiménez Fer
nández.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don An
drés Sánchez Gil, cuyo último domici
lio lo tuvo en Burgos, Plaza de Alonso 
Martínez, 7-3.°, 37, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será pública- 
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos.

En Burgos, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El Secretario (¡legible).

6103.-4.200,00

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Habiéndose intentado la notifica
ción personal sin que hayan sido 
localizados en sus domicilios fisca
les los contribuyentes que a conti
nuación se indican, se publica la 
presente relación a los efectos pre
vistos en el artículo 80, párrafo ter
cero de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

N.° Liquidación 
año contraído

Período 
liquidado Nombre y apellidos Dirección

Valor 
catastral

Renta 
catastral C. Ingresar

E006228/88 1988 Pascual Abejón Maestre Avd. General Vigón, 41 172.845 6.914 484

E006500/88 1-1-84/31-D-88 Valeriano, Adrián García Avd. Eladio Perlado, 12 201.569 8.063 4.139

E006520/88 1-1-84/30-6-84 Valeriano, Adrián García Avd. Eladio Perlado, 12 155.316 3.106 217

E007687/88 1-1-87/31-D-88 Algesa, S.A. Cl. Santa Bárbara, 22A 1.557.980 62.319 24.565

E007950/88 1-1-86/31-D-87 Marcelino, Alonso Peña y otro Pg. Villímar, 13 1.020.744 40.830 11.160

E008113/88 1-1-86/31-D-88 Ignacio, Angulo Río Cl. Pozanos, 6 939.149 18.783 8.930

E006404/88 1-1-88/31-D-88 Pedro, Arranz Hernando Cl. Vitoria, 123 A 2.171.977 86.879 6.082

E008238/88 1-7-86/31-D-88 José Luis, Ralbas Delgado Cl. Juan Bravo, 2 2.508.228 100.329 17.089

E006393/88 1-1-88/31-D-88 Bárcena del Val Cl. Vitoria, 123 A 2.171.977 86.879 6.082

E006018/88 1988 Santiago, Benito Jorge Cl. Avd. Reyes Católicos, 44 1.593.646 63.746 4.462

E006176/88 1988 Santiago, Benito Jorge Avd. Reyes Católicos, 44 172.845 6.914 484

E007940/88 1-1-85/31-D-88 Matías, Bravo Bravo Cl. Santiago, 37 B 354.940 14.198 7.288

E003075/88 1-7-86/31-D-88 Pompeyo, Caro Revilla Tr. Iglesia, 3 3.094.883 123.795 21.085

E007954/88 1988 Cartonajes Borgaleses, S.A. Cl. Ribera, 68 51.004.035 2.040.161 285.623

E005999/88 1988 Benito, Castrillo Toribios Cl. Paralela M. Cobos, 1 738.862 29.554 2.069

E006416/88 1988 Cesideo, Cob Esteban Cl. Vitoria, 121 A 2.171.977 86.879 6.082

E006444/88 1988 Comunidad de Propietarios CL Vitoria, 119 A 2.426.440 97.058 6.794

E00600/88 1988 José Ignacio, Cortés González Av. Vena, 1 1.324.011 52.960 7.414

E006088/88 1988 Rafael, Cubillo Vicario Av. Reyes Católicos, 44 1.828.716 73.149 5.120

E008250/88 1-7-88/31-D-88 Freo. Emiliano, Delgado Olmo Cl. Santa Clara, 43 410.789 8.216 575

E008255/88 1-7-88/31-D-88 Freo. Emiliano Delgado Olmo Cl. Santa Clara, 43 1.887.491 3/./5U 2.643

E008257/88 1-7-88/31-D-88 Freo. Emiliano Delgado Olmo Cl. Santa Clara, 43 246.475 4.930 345

E008237/88 1-7-86/31-D-86 Aurelio, Delgado Sáiz Cl. Juan Bravo, 2 2.473.881 98.955 16.854

E006366/88 1-7-88/31-D-88 Lucinio, Diez González Cl. Santa Dorotea, 4 769.510 15.390 1.077

E006220/88 1988 Freo. Javier, Diez Pérez Av. General Vigón, 41 172.845 6.914 484

E006315/88 1-1-84/31-D-88 Vitasa Cm. Molino Vinto, Y09 914.871 36.595 32.472

E007775/88 1-7-88/31-D-88 M.a Carmen, Domingo Peñacoba Cl. Málaga, 9 1.341.901 26.838 1.879

E008177/88 1-7-86/31-D-88 M.a Inmaculada, Domingo Plaza Cl. Juan Bravo, 2 2.150.847 86.034 14.653

E007976/88 1-1-87/31-D-88 Jesús, Encinas Díaz Cl. Alfonso X el Sabio, 50 914.160 36.566 10.089

E002412/88 1988 Rosa M.a, Español Ladrón Lg. Resto, Y 42 289.868 11.595 2.319

E007516/88 1-1-86/31-D-88 Aurora, Esteban Izquierdo Cl. Pozanos, 1 760.033 15.201 7.226

E007689/88 1-1-87/31-D-88 Freo. Javier, Fernández
Manzanedo Av. General Vigón, A03 1.234.936 49.397 6.815

E006070/88 1988 Rafael, Fernández Río Av. Reyes Católicos, 44 1.600.556 64.022 4.482

E006193/88 1988 Rafael, Fernández Río Av. Reyes Católicos, 44 172.845 6.914 484

E007644/88 1-1-86/31-D-88 Angel, Fuentes Manzano CL Pozanos,. 4 1.096.021 21.920 10.421

E006479/88 1988 Braulio, Fuenteseca Alonso CL Vitoria, 119 A 2.062.474 82.499 5.775

E008194/88 1-7-86/31-D-88 M.a Anabel, García Alzaga CL Juan Bravo, 2 2.475.424 99.017 16.865

£008077/88 ; 1987 Vicente, García Lara Cr. Madrid-lrún, A16 3.849.489 153.980 21.557

E006526/88 1-1-84/31-D-88 Angel, García Martínez Av. Eladio Perlado, 2 201.569 8.063 4.139

E006545/88 1-1-84/31-D-88 Angel, García Martínez Av. Eladio Perlado, 12 1.834.267 73.371 37.659

E005978/88 1986 Benjamín, García Sáez Cl. Honorato Martín, 3 803.129 32.125 4.498

E006095/88 1988 Ana Rosa, Gil García Av. Reyes Católicos, 44 1.655.870 66.235 4.637

E006206/88 1988 Ana Rosa, Gil García Av. Reyes Católicos, 44 172.845 6.914 484

E008021/88 1-1-87/31-D-88 José M.a, Gómez Alonso y otros Cr. Madrid-lrún, A16 6.808.817 272.353 75.148

E006336/88 1-7-88/31-D-88 Cándido, Gómez Rodrigo CL Santa Dorotea, 4 192.760 3.855 270

E006382/88 1-7-88/31-D-88 Cándido, Gómez Rodrigo CL Santa Dorotea, 4 1.942.824 36.856 2.720

E006196/88 1988 Jesús, González Gil Av. Reyes Católicos, 44 172.845 6.914 484

E006094/88 1988 M.a Jesús, González Gil Av. Reyes Católicos, 44 1.600.556 64.022 4.482

E006222/88 1988 Luis, Gutiérrez Corral Av. General Vigón, 41 172.845 6.914 484

E006473/88 1988 Secundino, Heras Arnálz Cl. Vitoria, 119A 2.062.474 82.499 5.775

E002413/88 1988 Herederos de Nicomedes Merino Lg. Resto, Y41 1.030.425 41.217 8.243

E006365/88 1-7-88/31-D-88 Salvador, Herrero Alonso CL Santa Dorotea, 4 1.051.410 21.028 1.472

E002462/88 1988 Vicente, Irísate Alegría Pg. Villímar, 13 8.987.145 359.486 50.328

E008264/88 1-7-88/31-D-88l Jaime, López González CL Santa Clara, 43 433.041 8.661 606

E007993/88 1988 Juan Carlos López Hurtado Cl. Colón, 9 215.769 8.631 604

E007943/88 1988 José Ignacio, López Sáez CL Santiago, 37B 249.773 9.991 1.399

E006457/88 1-1-84/31-D-88i Gerardo, Marcos Fernández Av. General Yagüe, 2 7.196.878 287.875 107.473

E006459/88 1-1 -84/31 -D-88i Gerardo, Marcos Fernández Av. General Yagüe, 2 118.523 4.741 1.770

E006460/88 1-1-84/31-D-88i Gerardo, Marcos Fernández Av. General Yagüe, 2 285.850 11.434 4.269

E005997/88 1988 M.a Asunción, Marín Benito CL Sombrerería, 19 524.561 20.982 2.937

E006317/88 1986 Julio, Martínez Alamo CL 332,2 420.109 16.804 1.1 /6

E006238/88 1988 José Antonio, Martínez García Av. General Vigón, 41 172.845 6.914 484
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N.° Liquidación 
año contraído

Período 
liquidado Nombre y apellidos Dirección

Valor 
catastral

Renta 
catastral C. Ingresar

E006171/88 1988 Francisco, Martínez Pérez Av. General Vigón, 41 1.835.630 73.425 5.140

E007509/88 ’ 1-1-87/31-D-88 Juan José, Martínez Rupérez Cl. Pozanos, 1 3.292.599 65.852 22.780

E006065/88 1988 Milagros, Matanza Bravo Av. Reyes Católicos, 44 1.832.173 73.287 5.130

E002525/88 1-1-87/31-D-88 Dionisio, Mateos González Bo. San Cristóbal, 23 949.708 37.988 5.241

E006337/88 1-7-88/31-D-88 Feo. Javier, Medrano Sáiz Cl. Santa Dorotea, 4 323.040 6.461 452

E007514/88 1-1-86/31-D-88 Hipólito, Merino Barriocanal Cl. Pozanos, 1 908.942 18.179 8.642

E005971/88 1988 Antonio, Moliner Escudero y Hros. Cl. Vitoria, 117 30.832.341 1.233.294 172.661

E007951/88 1-1-86/31-D-87- Florentino, Monedero Rubio
y otros Pg. Villímar, 13 2.355.560 94.222 25.754

E002488/88 1 -7-86/31 -D-86 Víctor, Navarro Coreóles Cl. Vitoria, Y65 776.485 15.530 2.174

E002521/88 1-1-84/31-D-88 J. Antonio, Glano López Letona Av. General Yagüe, 35 199.874 7.995 4.965

E008179/88 1-7-86/31-D-88 Isidro, Orias Revuelta Cl. Juan Bravo, 2 1.850.008 74.000 12.604

E007693/88 1-1-84/31-D-88 Gregoria, Ortega Arnáiz Cl. Siete.Infantes de Lara, 7 674.899 26.996 16.767

E006351/88 1-7-88/31-D-88 Eusebio, Ortuño Sánchez Cl. Santa Dorotea, 4 217.900 4.358 305

E008212/88 1-7-86/31-D-88 Luis Mariano, Palacios Lázaro Cl. Juan Bravo, 2 2.473.688 98.948 16.853

E007581/88 1-1-86/31-D-88 Manuel Oscar, Palacios Pérez Cl. Pozanos, 2 911.323 18.226 8.664

E007989/88 1-1-87/31-D-88 Antonia, Pardo Díaz Cl. Alfonso X el Sabio, 50 275.475 11.019 3.041

E007988/88 1-1-87/31-D-88 Antonia, Pardo Díaz Cl. Alfonso X el Sabio, 50 91.822 3.673 1.013

E006201/88 1988 Santos, Pascual Arnáiz Av. Reyes Católicos, 44 172.845 6.914 484

E002388/88 1-1-87/31-D-88 Juan José, Paul Alcalde Av. Gral. Sanjurjo, 35 922.290 36.892 10.179

E006055/88 1988 Santo, Pascual Arnáiz Av. Reyes Católicos, 44 1.655.870 66.235 4.637

E006103/88 1988 Venancio, Peña García Av. General Vigón, 41 1.870.199 74.808 5.237

E008120/88 1-1-86/31-D-88 Juan Carlos, Pérez Merino Cl. Pozanos, 6 939.149 18.783 8.930

E006073/88 1988 Santos, Pérez Pampliega Cl. Reyes Católicos, 44 1.832.173 73.287 5.130

E006208/88 1988 Javier, Prieto Francisco Av. Reyes Católicos, 44 172.845 6.914 484

E006062/88 1988 Ana Beatriz, Prieto Casado Av. Reyes Católicos, 44 1.600.556 64.022 4.482

E007690/88 1-1-84/31-D-88 Angel, Prieto Hernáiz Cl. Villalón, 5 7.646.617 305.865 189.979

E006342/88 1-7-88/31-D-88 Arturo, Recio Virgel Cl. Santa Dorotea, 4 248.377 4.968 348

E002351/88 1988 Angustias, Redondo Chamón Cl. Vitoria, 146 1.419.389 56.776 7.949

E002362/88 1988 Angustias, Redondo Chamón Cl. Vitoria, 146 1.419.386 56.775 7.949

E007756/88 1-7-88/31-D-88 Ausencio, Rojo Ruiz CL Málaga, 11 905.537 18.111 1.268

E002961/88 1-7-85/31-D-88 José Manuel, Sáenz Cabezón Ig. Torres Las, 8 1.152.016 23.040 12.197
E007942/88 1988 M.a Isabel, Sagredo Sáiz Cl. Santiago, 37 B 249.773 9.991 1.399

E007960/88 1-1-84/31-D-88 Manuel, Sánchez Berengel Cl. San Isidro, 12 712.248 28.490 17.695

E002396/88 1988 Nicolás, Sánchez Santamaría Cl. Abajo, 8 A 20.948 838 168
E008023/88 1-1-87/31-D-88 José, Sancho y otros Cr. Madrid-lrún, A16 2.980.568 119.223 32.896
E007741/88 1-7-88/31-D-88 Manuel, Santamaría Marquina Cl. Málaga, J1 905.537 18.111 1.268
E006434/88 1-7-88/31-D-88 Nemesio, Santidrián Santamaría Cl. Santa Dorotea, 4 1.945.110 38.902 2.723
E006354/88 1-7-88/31-D-88 Nemesio, Santidrián Santamaría Cl. Santa Dorotea, 4 169.902 3.398 238
E006362/88 1-7-88/31-D-88 Sedofer, S.L. Cl. Santa Dorotea, 4 1.086.459 21.729 1.521
E006368/88 1-7-88/31-D-88 Sedofer, S.L. Cl. Santa Dorotea, 4 2.323.405 46.468 3.253
E007925/88 1-1-86/31-D-88 Antonio, Sevilla Gajo Cl. Santiago, 37 354.939 14.198 5.756
E006084/88 1988 M.a Angeles, Tobar Peña Av. Reyes Católicos, 44 1.666.241 66.650 4.666
E006311/88 1987 J. Manuel, Vila Viega Cl. San Juan, 29 1.707.400 68.296 9.561
E007941/88 1-1-86/31-D-88 Lorenza, Vilumbrales Quintana Cl. Santiago, 37 B 249.774 9.991 4.050
E003053/88 1-7-85/31-D-88 Jesús Manuel, Zorrilla Fernández Lg. Las Torres, 8 64.910 2.596 1.192
E007944/88 1-1-87/31-D-88 Ascensión, Martín Villanueva Cl. Santiago, 37 B 344.601 13.784 3.860

El plazo de ingreso de las cantidades adeudadas será ante este organismo o reclamación económico-adminis-
el establecido en el vigente Reglamento de Recaudación, trativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
es decir, las notificadas del 1 ál 15 de cada mes hasta el nal de Castilla y León, Sala de Burgos, no siendo ambos
5 del mes siguiente y las notificadas del 15 al 30, hasta el recursos simultaneadles.
20 del mes siguiente, agotados los días de prórroga sin .
haberse efectuado el inórese se orocederá a su cobro en .. burgos, i J de julio de 1989. - El Jefe de Sección,

vía de aoremio. M. Carmen González Perez. — V.°B.° El Jefe del Serví-
—1 r x-., I^X rxz^ rxz^z-le-Ae-» in+zx» CIO, José M. Martínez Barrio.Contra las liquidaciones de que se trata podran ínter-

ponerse en el plazo de quince días recurso de reposición 4978.--18.000,00
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Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por esta Corporación el 

pliego de condiciones que ha de regir 
la contratación directa de las obras de 
alumbrado, incluida en Planes Provin
ciales núm. 179/89, se expone al públi
co por plazo reglamentario, a efectos 
de reclamaciones, a contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lerma, 29 de septiembre de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

6133.-1.000,00

Ayuntamiento de Belorado
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 28 de sep
tiembre de 1989, el proyecto técnico de 
urbanización de la calle del Matadero, 
hoy Avda. Camino de Santiago, redac
tado por el Ingeniero de Caminos don 
José Ramón Villalba García, por impor
te de 53.286.551 pesetas, se expone al 
público por término de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado y pre
sentar reclamaciones.

Belorado, 29 de septiembre de 1989. 
El Alcalde, Pedro Abella Fernández.

6138.—1.000,00

Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 22 del actual, acor
dó por unanimidad aprobar inicial
mente una modificación puntual del 
Plan Parcial del Sector número 2 
«Los Tomillares» sobre cambio o va
riación de parcelas procedentes del 
10 por 100 del aprovechamiento me
dio, cuyo Plan Parcial fue aprobado 
definitivamente por la Comisión Pro
vincial de Urbanismo el 5 de julio de 
1984, y cuya modificación consiste:

En la 1.a etapa figuran en el Plan 
Parcial las parcelas número 22 y 23, y 
actualmente deben ser las número 1 
y 14 de las correspondientes a vivien
das aisladas y la 4A y 8B de las de vi
viendas adosadas.

En la 2.a etapa figura en el Plan 
Parcial las parcelas 24, 25, 26 y 27, 
así como de las adosadas, y deben 
ser las parcelas número 32, 36, 42 y 
44 de las correspondientes a vivien
das aisladas y la 10 y 107 de las ado
sadas.

En la 3.a etapa figura en el Plan las 
parcelas número 59, 60, 61 y 62 de 
las parcelas para viviendas aisladas 
por las parcelas número 65, 68 y 79.

Con la modificación o variación 
que se pretende no existe modifica
ción sustancial en el Plan Parcial del 
Sector número 2.

Se somete a información pública 
por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante el cual po
drán examinarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento y formular las alegacio
nes que estimen pertinentes los que 
se crean perjudicados.

Castrillo del Val, 25 de septiembre 
de 1989. — El Alcalde, A. Casado.

6136.-2.250,00

Ayuntamiento de Berberana
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de reforma de la Casa Con
sistorial (1 .a fase) de Berberana, redac
tado por el Arquitecto Técnico y por un 
importe de 2.398.450 ptas., se expone 
al público por un período de 15 días 
contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, que
dando expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de con
sulta y posibles reclamaciones.

Berberana, 27 de septiembre de 
1989. — El Alcalde, Clemente Usada 
Guinea.

6139.-1.000,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 28 de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, el expediente núm. 2 de modifi
cación de créditos dentro del Presu
puesto Municipal Unico para 1989, que
da expuesto al público durante quince 
días hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y presentarse las recla
maciones que se consideren oportunas.

Si no se formulare reclamación alguna 
se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 446 y 450 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

Covarrubias, 29 de septiembre de 
1989. — El Alcalde, Dan Ortiz González.

6131.-1.275,00

Ayuntamiento de Villatuelda
En sesión ordinaria celebrada el 27 

de septiembre se aprobó inicialmente 

por la Asamblea Vecinal el Presu
puesto Municipal General correspon
diente al ejercicio de 1989, estando 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles a efectos 
de reclamaciones conforme al artícu
lo 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 
447 del R.D. Legislativo 781/86, de 
18 de abril. Transcurrido dicho plazo 
sin reclamaciones se elevará la apro
bación inicial a definitiva sin necesi
dad de nueva resolución.

Villatuelda, 28 de septiembre de 
1989. — El Alcalde, Gonzalo Tamayo 
González.

6130.-1.000,00

Ayuntamiento de Pedresa 
de Río Urbel

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión del día 26 de sep
tiembre de 1989, el pliego de cláusu
las administrativas que ha de regir la 
contratación por concierto directo de 
las obras fuente pública en el Barrio 
de Marmellar de Abajo, se somete a 
información pública, por plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para oír las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Pedrosa de Río Urbel, 29 de sep
tiembre de 1989. — El Alcalde (¡legi
ble).

6134.-1.000,00

Ayuntamiento de Ciruelos 
de Cervera

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público 
que el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el 21 de sep
tiembre de 1989 adoptó los siguien
tes acuerdos provisionales:

La imposición de los siguientes re
cursos fiscales:

Tasas por:
— Expedición de documentos ad

ministrativos.
— Suministro de agua a domicilio.

— Alcantarillado.

— La fijación del tipo de gravamen 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

— Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

— Contribuciones especiales.
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Y, en consecuencia, aprobar simultá
neamente y con igual carácter provisio
nal, las correspondientes Ordenanzas 
Fiscales.

Asimismo, se acordó la aprobación 
de las correspondientes Ordenanzas 
reguladoras y sus tarifas de los pre
cios públicos por:

— Ocupación de subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía pública.

— Industrias callejeras y ambu
lantes.

— Tránsito de ganado.

Durante los treinta días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
ia provincia, los interesados podrán 
examinar los respectivos expedientes 
y presentar las reclamaciones que es
timen oportunas y en el caso de que 
éstas no se presentaran, menciona
dos acuerdos provisionales se enten
derán definitivamente aprobados.

Ciruelos de Cervera, 21 de septiem
bre de 1989. — El Alcalde (¡legible).

6120.-2.250,00

Junta Vecinal de Garganchón
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público 
que esta Junta Vecinal, en sesión ce
lebrada el día 22 de septiembre de 
1989, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar provisionalmente la impo
sición, ordenación y simultáneamente 
la Ordenanza Fiscal y tarifas de la 
tasa por suministro de agua.

Durante los treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, los interesa
dos podrán examinar el expediente y 
presentar ¡as reclamaciones que esti
men oportunas, y, en el caso de que 
éstas no se presentaran, mencionado 
acuerdo provisional, se entenderá de
finitivamente adoptado.

Garganchón, 22 de septiembre de 
1989. — El Presidente (¡legible).

6128.-1.350,00

Ayuntamiento de Anguix
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 17 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se hace público que el 
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en el día de hoy, adoptó los 
siguientes acuerdos provisionales:

Aprobar provisionalmente el esta
blecimiento, así como las correspon
dientes Ordenanzas reguladoras y 
sus tarifas, de los precios públicos 
por los siguientes conceptos:

— Rodaje y arrastre de vehículos 
no sujetos al impuesto sobre vehícu
los de tracción mecánica.

Durante los treinta días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, los interesados podrán 
examinar los respectivos expedientes 
y presentar las reclamaciones que es
timen oportunas, y, en el caso de que 
éstas no se presentaran, los mencio
nados acuerdos provisionales se en
tenderán definitivamente adoptados.

Anguix, 25 de septiembre de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

6127.-1.500,00

Ayuntamiento de Oimedillo 
de Roa

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se hace público que el 
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en el día de hoy, adoptó los 
siguientes acuerdos provisionales:

Aprobar provisionalmente el esta
blecimiento, así como las correspon
dientes Ordenanzas reguladoras y 
sus tarifas, de los precios públicos 
por los siguientes conceptos:

— Rodaje y arrastre de vehículos 
no sujetos al impuesto sobre vehícu
los de tracción mecánica.

Durante los treinta días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia,- los interesados podrán 
examinar los respectivos expedientes 
y presentar las reclamaciones que es
timen oportunas, y, en el caso de que 
éstas no se presentaran, los mencio
nados acuerdos provisionales se en
tenderán definitivamente adoptados.

Oimedillo de Roa, 26 de septiem
bre de 1989. El Alcalde (ilegible).

6126.-1.500,00

Ayuntamiento de La Horra
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 17 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se hace público que el 
Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en el día de hoy, adoptó los 
siguientes acuerdos provisionales:

Aprobar provisionalmente la impo
sición de los siguientes recursos fis
cales:

Tasa por:

— Licencias urbanísticas.

— La respectiva tarifa de la tasa y 
prestación establecida en el número 
anterior, y, en consecuencia, aprobar, 
simultáneamente y con igual carácter 
provisional, la correspondiente Orde
nanza fiscal.

Durante los treinta días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, los interesados podrán 
examinar los respectivos expedientes 
y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, y, en el caso de 
que éstas no se presentaran, los 
mencionados acuerdos provisiona
les se entenderán definitivamente 
adoptados.

La Horra, 27 de septiembre de 
1989. El Alcalde (ilegible).

6125.-1.500,00

Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público 
que el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada en el día de hoy, 
adoptó los siguientes acuerdos provi
sionales:

Aprobar provisionalmente el esta
blecimiento, así como las correspon
dientes Ordenanzas reguladoras y 
sus tarifas, de los precios públicos 
por los siguientes conceptos:

— Aprovechamiento de bienes co
munales: pastos y leñas.

— Utilización de la báscula muni
cipal.

Durante los treinta días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, los interesados podrán 
examinar los respectivos expedientes 
y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, y, en el caso de 
que éstas no se presentaran, los 
mencionados acuerdos provisiona
les se entenderán definitivamente 
adoptados.

Santo Domingo de Silos, 23 de 
septiembre de 1989. El Alcalde (ilegi
ble).

6124.-1.800,00
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Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Durante el plazo de 30 días, cual
quier persona que se considere con 
derechos sobre la finca urbana que 
se describe a continuación podrá 
ejercerles ante este Ayuntamiento, en 
horas de oficina, realizando las alega
ciones que estime oportunas, o pro
bar los derecho que sobre dicha finca 

posea.
Finca urbana sita en San Martín de 

Rubiales, parcela número 8, polígono 
17 del plano parcelario del casco ur
bano de San Martín de Rubiales, ca
lle Real, esquina carretera de Nava de 
Roa a Mambrilla de Castrejón, con 
una superficie de 210 metros cuadra
dos, de los cuales están construidos 
110 metros cuadrados y el resto des
tinado a patio, tiene las siguientes ca
racterísticas:

Los linderos de dicha vivienda son: 
derecha entrando, paseo paralelo a la 
carretera; fondo, Felipe Cura; izquier
da, Cristina Guijarro, y frente, paseo 
paralelo a calle Real.

San Martín de Rubiales, 22 de sep
tiembre de 1989. — El Alcalde, Pedro 
Antonio Requejo de la Horra.

6144.-1.200,00

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

Confeccionados los padrones de 
arbitrios municipales relativos a im
puesto de circulación de vehículos, 
recogida de basuras, suministro de 
agua potable y arrompidas (aprove
chamiento de bienes propios y masa 
común) correspondientes al ejercicio 
1989, estarán de manifiesto en esta 
Secretaría por espacio de quince 
días al objeto de reparos y reclama
ciones.

Tortoles de Esgueva, 28 de sep
tiembre de 1989. — El Alcalde, Juan 
José Esteban Delgado.

6143.—1.000,00

Ayuntamiento de Arauzo de Torre
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión de 6 de septiembre de 1989 
el proyecto de reforma de cubierta de 
este Ayuntamiento, redactado por el 
Arquitecto Técnico don Julio Pérez 
Contreras, por un importe de pesetas 
1.589.653, queda expuesto al público 
por espacio de quince días para que

pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones oportunas.

Arauzo de Torre, 27 de septiembre 
de 1989. — El Alcalde, Anastasio 
Hernando Marina.

6140.-1.000,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta-Urria

Este Ayuntamiento, en sesión del 
27 de septiembre de 1989, aprobó el 
proyecto técnico de «Mejora abaste
cimiento de aguas a Ñofuentes», por 
importe de 1.735.525 pesetas, cuyo 
documento queda expuesto al públi
co en esta Secretaría por término de 
quince días, a efectos de reclamacio

nes.
Merindad de Cuesta-Urria, 28 de 

septiembre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

6141.-1.000,00

Ayuntamiento de Palazuelos 
de la Sierra

Aprobada por la Asamblea Vecinal 
de Palazuelos de la Sierra la memoria 
valorada de pavimentación parcial, 
realizada por el Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, don Luis Angel Lo- 
rente Ruis, con presupuesto de un 
millón doscientas dos mil novecientas 
treinta y cinco pesetas, en la sesión 
celebrada el día veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientas ochenta y 
nueve, la misma queda expuesta al 
público por término de treinta días, a 
fin de que los interesados puedan 
formular las alegaciones pertinentes.

Palazuelos de la Sierra, 26 de sep
tiembre de 1989. — El Alcalde, Fran
cisco Javier Diez Cubillo.

6142.-1.000,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Por don Carlos Ruiz-Bravo Gonzá
lez, se ha solicitado licencia para la 
instalación de un depósito de com
bustible de 10.000 litros junto a edifi
cio en construcción, sito en Avenida 
General Franco, número 15, de esta 
ciudad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre un período 
de información pública por término 
de diez días hábiles para que quienes

se consideren afectados de algún 
modo por la actividad puc Jan hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento y puede consultarse durante 
las horas de oficina.

Medina de Pomar, 14 de septiem
bre de 1989. — El Alcalde (ilegible).

6167.-2.100,00

Ayuntamiento de Rublacedo 
de Abajo

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo reglamenta
rio de información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de Gastos 
e Ingresos para el ejercicio de 1989, 
conforme a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria de 22 de ju
nio de 1989, se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presupuesto, 
sin necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones contra 
indicado documento, el cual, conforme a 
lo previsto en los artículos 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y 446.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se publica resumido a nivel de ca
pítulo, a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 

250.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 182.500 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas 801.500.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 300.000 ptas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.534.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 508.424 ptas.
2. Impuestos indirectos, 70.076 ptas.
3. Tasas y otros ingresos, 5.500 ptas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas 350.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas 250.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, pe

setas 350.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.534.000 pesetas.
Lo que se publica para general co

nocimiento y efectos.
Rublacedo de Abajo, 12 de septiem

bre de 1989. — El Alcalde (ilegible).
6186.-1.575,00


